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BOLETÍN TRIBUTARIO  -  212  

 

 

FESTIVIDADES DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO – HORARIO DE ATENCIÓN      

 
Informamos a nuestros clientes y al público en general que con ocasión de las 
festividades de navidad y año nuevo, los horarios de atención serán los siguientes: 
 

• Días 23 y 30 de diciembre de 2009: hasta las 12:00 m. 

• Días 24 y 31 de diciembre de 2009: no habrá atención al público 
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